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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE
"H.0.Y. HOTELERA QUITO S.A,”

1,- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura publica de
dumento de capital y reforma de estatutos de la compañia “N.0.Y.

HOTELERA QUITO S.A.” se otorgó en la ciudad de Quito el 27 de octubre
de 1588 ante el Notario Tercero del cantón Quito; ha gyido aprobada
por el señor Superintendente de Compañias, doctor Carlos Muñoz insua,
mediante Resolución N” 38-1-1-1- Ea da de ideé inscrita en el Registro Mercant1] mo tor? , Y ue 0

Quito tajo el Y 2109, Fomo

119. kÉt Quito, a 19 de Diciembre de 1988.
2,- OTORGANTES.- Comparecen al otergamiento de la escrítura pública

el señor Alfredo Correa Escobar y el doctor Felipe Amunátegui
Stewart, de nacionalidad ecuatortana y chilena, en su orden, de estado
civil casados, domiciliados en da ciudad de Quito.

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- £l capital social de la compañía se
dumenta en la suma de S/. 695'000.000,00, con lo cual queca elevado

a la cantidad de S/. 1.195*'000.000,00.

4,- INTEGRACION BEL AUMENTO DE CAPITAL.- £l aumento de cópital se
encuentra suscrito y pagado integramente en numerario.

5.- ROMINA DE ACCIUNISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de accionistas
que han suscrito el cinco por ciento o más en el presente ¿uaento

de capital es la siguiente: Compañia Ronbar S.A... Enchapes Decorativos
S.A. y Hotelera Guayagutl S.A.

5.- YeORIZACIÓN DEL MINISTERIO D£ INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION
Y PES

NOMBRE: Ingrid a+ Freund
NACIONALIDAD; Alemana
RESOLUCION: N* 736, de 22 de noviembre de 1978
TIPO DE INVERSION: Mactonal general
MONTO DE INVERSION: S/, 5*000.000,00
MONTO PASADO: S/. 5'D00.00D,00 en muerario

NOMBRE: Peter Angreas Wespt
NACIONALIDAD: Sulza
RESOLUCION: N” 131, de 1% de junto de 1988
TIPO BE INVERSION: Nacional general
MONTO DE INVERSION; S/. 1'440.000,00
MORTO PAGADO: S/. 1'440.000,00 en numerarto

 
El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ........o o... ooo... o... ..


